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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: INGRIS YOJANNA TOVAR VILLAZÓN.  

DEMANDADO:   JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00265-00. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, SE DECRETA el embargo 

y retención del 50% de todos los ingresos salariales que devenga el señor 

JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de Patrullero de la 

Policía Nacional, sumas que se ordena al Pagador o a la persona que 

corresponda, descontar y consignar inmediatamente en la cuenta de 

Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado en Banco Agrario de Colombia 

S.A. de Valledupar, a nombre de INGRIS YOJANNA TOVAR VILLAZÓN. 

Líbrese el oficio respectivo, informándole que la medida cautelar ordenada se 

mantendrá hasta nueva orden, haciéndole las prevenciones de ley (art. 130-1 

in fine C. de I. y A. y  art. 44-3 C. G. del P.).  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

Frekas. 
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ROBERTO  AREVALO CARRASCAL  
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